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En cumplimiento a las disposiciones emitidas en los artículos 100 numeral 4 y 208 de la Constitución de la República del 

Ecuador, y Art. 10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana, la Coordinación Zonal 8 – INEC ha 
definido el procedimiento y actividades a cumplir en relación a la Rendición de Cuentas 2025, en tal virtud, se ha 
designado el Equipo Responsable y las acciones para llevar a cabo dicho proceso. 

En referencia a lo citado anteriormente, se procedió con la planificación del proceso de Rendición de Cuentas 2025, y 
según directrices emitidas en la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-o-2026-0030, por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, conforme a las siguientes fases: 

Fase 0: ORGANIZACIÓN INTERNA INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

a) Conformación Equipo de Trabajo 
b) Diseño de propuesta de Rendición de Cuentas 

Fase 1: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 
a) Recopilación de información institucional  

b) Elaboración del formulario de Informe de Rendición de Cuentas 
c) Redacción del Informe Técnico de Rendición de Cuentas 
d) Socialización Interna y aprobación de Informe de Rendición de Cuentas 

Fase 2: DELIBERACIÓN SOBRE EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENTADO A LA CIUDADANÍA 

a) Planificación de la socialización del Informe de Rendición de Cuentas 
b) Deliberación y difusión Informe Rendición de Cuentas 
c) Presentación del informe de Gestión Coordinación Zonal 

d) Incorporación de Aportes Ciudadanos 

Fase 3: ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CPCCS 

a) Entrega de Informe de Rendición de Cuentas  

 

 
A continuación, se describen las fases ejecutadas para la Rendición de Cuentas 2025: 
 

FASE 0:  ORGANIZACIÓN INTERNA INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Mediante Memorado Nro. INEC-CZ8L-2026-0497-M del 5 de marzo de 2026 se realiza la designación del equipo de 
trabajo para la Rendición de Cuentas del año 2026, quienes son responsables de velar que el proceso se realice conforme 

a las directrices emitidas por el CPCCS. El equipo de trabajo está conformado por: 

Áreas Responsables del Proceso de Rendición de Cuentas 

 José Wilmer Chungata Pelaez. (responsable de la Unidad de Gestión Administrativa Financiera). 

 Ely Stefanie Parra Tauriz. (Responsable de la Unidad de TICS). 

 José Saona Peñaherrera. (Analista de Control de Calidad 2 Zonal, Asesor Operativo GPR). 

 
Responsable del proceso de Rendición de Cuentas 

 Vanessa Zambrano Zambrano. (Coordinadora Zonal 8 INEC). 

 
Responsable del Registro del Informe de Rendición de Cuentas en el sistema:  

 Ely Stefanie Parra Tauriz. (Responsable de la Unidad de TICS). 

a) Diseño de propuesta de Rendición de Cuentas:  

Mediante correo electrónico de la Coordinación Zonal 8 se estableció que cada una de las Unidades: Gestión Financiera, 
Gestión de Bienes y Servicios, Coordinación Zonal y Biblioteca Zonal proporcionarán la información sobre las actividades 

realizadas y productos alcanzados durante el período de gestión enero – diciembre 2025; posteriormente, la Dirección 
de Planificación y Gestión Estratégica socializó las directrices para la difusión y formatos con los cuales se trabajará para 
la presentación de resultados a la ciudadanía. 
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a) Recopilación de Información Institucional 2025:  

Mediante correo electrónico se pone en conocimiento a los responsables de unidad de la Coordinación Zonal 8 INEC el 
inicio del proceso de Rendición de Cuentas en la Institución y se procede a solicitar a la Unidad Administrativa Financiera, 

que incluye a Talento Humano, Financiero y Administrativo, así como a biblioteca y al asesor operativo zonal la 
información pertinente de acuerdo con su competencia para la elaboración del informe 2025. 

b) Elaboración del formulario de Informe de Rendición de Cuentas: 

Se recepta la información otorgada por parte del equipo de rendición de cuentas y se procedió al registro de información 

en el formulario de la rendición de cuentas coordinando con cada unidad; las observaciones realizadas tanto por la 
Coordinación Zonal 8 - INEC como por las Direcciones de Planta Central según su ámbito de competencia fueron 
atendidas. 

c) Redacción del Informe de Rendición de Cuentas: 

La redacción del informe fue realizada en conjunto con el equipo de Rendición de Cuentas 2025 de la Coordinación Zonal 
8- INEC, cada uno de los miembros del equipo proporcionó la información requerida según sus competencias, dicho 
informe contiene información estratégica, financiera, administrativa y atención al cliente o usuario.  

d) Socialización Interna y aprobación de Informe: 

Se aprobó por parte de los miembros del equipo de Rendición de Cuentas 2025 y socializó a los responsables de las 
unidades de la CZ8L, el informe y formulario que es presentado a la ciudadanía por parte de la Coordinación, 
adicionalmente mediante correo electrónico se receptaron las observaciones por parte de Planta Central, la atención a 

dichas observaciones es realizada por cada responsable de acuerdo con su competencia. 

 

a) Planificación de la socialización del Informe de Rendición de Cuentas: 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 647 en su artículo 1.), que enuncia: “ El proceso de rendición 

de cuentas en la Administración Pública Central e Instituciones cumplirá lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana; y, la interacción dispuesta en esta norma será mediante la publicación en los portales 
institucionales de los informes anuales de actividades de las entidades y habrá una retroalimentación de los ciudadanos  

a través de los mismos portales institucionales”.  

Considerando lo antes señalado la Coordinación Zonal 8 se acogió al cumplimiento de este artículo. Así mismo y en 

observancia a los artículos 22, 23 y 24 de la resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-o-2026-0030476 por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social; la Coordinación Zonal 8 Litoral, en lo que respecta a la planificación de eventos 
participativos, definió realizar el evento de rendición de cuentas en modalidad de Mesas Temáticas, evento que se realizó 

en las instalaciones del INEC en el Edificio De Plata. 

b) Deliberación y difusión Informe de Rendición de Cuentas: 

En cumplimiento a las directrices emitidas por el CPCCS sobre el proceso de Rendición de Cuentas la deliberación 
pública se realizó de manera presencial el 24 de abril de 2026 a las 10:30 en los bajos de la oficina 101, en las 

instalaciones del INEC en el Edificio De Plata, en el cual la Coordinación Zonal 8 INEC, participó y expuso los principales 
logros alcanzados a nivel de la gestión técnica, administrativa y financiera durante el año 2025. Seguidamente, se publicó 
en la página web institucional https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-fase-2/ el 

Informe de Rendición de Cuentas 2025 de la Coordinación Zonal 8 INEC 

Por otro lado, el 11 de mayo se remite por correo electrónico desde una cuenta institucional de la zonal a todas las 

personas que constan en la matriz de usuarios de las bibliotecas de Guayaquil, Manta y de Santo Domingo el informe de 
rendición de cuentas del 2025 a la espera de sus aportes. Presentación del informe de Gestión Coordinación Zonal 

Se realiza la presentación del informe por parte de la Coordinación Zonal 8 sobre la gestión realizada durante el 2025, 
dentro de este informe se destaca lo siguiente: 

 

 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-fase-2/
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• PROYECTOS DE INVERSIÓN Y OPERACIONES ESTADÍSTICAS_ZONAL 
 

TIPO PROYECTO LOGROS ALCANZADOS BENEFICIARIOS % PTO 
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A
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ENCUESTA DE SUPERCIE Y PRODUCCION 
AGROPECUARIA CONTINUA - ESPAC 

Actualización del marco maestro de muestreo utilizado para la encuesta. 
Levantamiento de información del sector agropecuario por segmentos, 
dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

99,8% 

ENCUESTA NACIONAL DE EMPLEO. 
DESEMPLEO Y SUBEMPLEO - ENEMDU 

Levantamiento de datos sobre la actividad económica y las fuentes de 
ingreso dela población por encuesta en viviendas con hogares 
particulares, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

99,7% 

ESTADISTICAS SOCIALES Y DE SALUD 
Registros Administrativos anuales de once operaciones estadísticas 
vitales, sociales y de salud, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

100,0% 

INDICE DE PRECIOS A LA 
CONSTRUCCION - IPCO 

Levantamiento mensual de precios, a nivel de productor y/o importador, 
dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

96,8% 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR - 
IPC 

Levantamiento mensual de tomas de precios para los artículos que 
conforman los productos de la Canasta de bienes y servicios, dentro de 
la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

96,8% 

INFORMACION AMBIENTAL EN EMPRESAS 
Y GADS 

Levantamiento de datos en Gobiernos Municipales y provinciales en 
temas de gestión ambiental, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

100,0% 

ENCUESTA NACIONAL DE DESNUTRICIÓN 
INFANTIL (ENDI) - CONTINUA 

Levantamiento de información sobre desnutrición infantil por encuesta 
en viviendas con hogares particulares que tengan como integrantes a 
menores de 5 años, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

0,0% 
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 PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
ASESORIA Y APOYO 

Ejecución de procesos de compra mediante el PAC zonal Internos. 98,5% 

PROCESOS ESTADISTICOS 
PERMANENTES 

Sueldos de personal de planta. Internos. 100% 
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INNOVACION DE LA PRODUCCION DE 
ESTADISTICAS ECONOMICAS- 

INNOVA_EC 

Levantamiento de datos en establecimientos económicos sobre la 
estructura y evolución económica del país dentro de la jurisdicción de la 
zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

99,3% 

ENCUESTA NACIONAL DE CONDICIONES 
DE VIDA DE LA POBLACIÓN LGBTI+ 

(ENCV-LGBTI+) 

Levantamiento de datos sobre Condiciones de Vida e Inclusión Social de 
Población GLBTI (Gays, Lesbianas, Bisexuales, Transgénero, 
Transexuales, Travestis e Intersex) en Ecuador 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

99,5% 

ENCUESTA NACIONAL DE RELACIONES 
FAMILIARES Y VIOLENCIA DE GENERO 

CONTRA LAS MUJERES - ENVIGMU 

Levantamiento de datos en hogares particulares dirigido a mujeres con 
la finalidad de medir hechos que indagan los tipos de violencia contra las 
mujeres. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

82,2% 

ROBUSTECIMIENTO DE LA PRODUCCION 
ESTADISTICA DEL ECUADOR 

Planificar de forma integral y eficiente  las actividades del proyecto de 
cumplimiento con las "Políticas para la aprobación de Planes de 
Dirección de Proyectos (operaciones estadísticas y proyectos de 
inversión) que desarrolla el INEC" 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

98,4% 

PROYECTO DE GESTION DEL 
SUBSISTEMA DE EMPLEO EN EL 
SERVICIO PUBLICO 

Pago de jubilaciones por personal con discapacidad  
Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

100% 

 

 

 

MISIÓN: Coordinar, administrar, gestionar y ejecutar desconcentradamente la gestión administrativa, financiera, los 
procesos y actividades técnicas que permitan el levantamiento, procesamiento, supervisión, control y funcionamiento óptimo 

de las operaciones estadísticas asignadas a la Coordinación Zonal dentro de su jurisdicción. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO  

OBJETIVO OPERATIVO  

ALINEACIÓN  ESTRATÉGICA - COORDINACIÓN ZONAL 8 LITORAL 

Incrementar la calidad de la producción estadística en las instituciones 

del Estado 

  Incrementar la productividad operacional de la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE la 

implementación de control de calidad en las operaciones estadísticas. 

GESTION ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 
GESTION TECNICA 
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 PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
 

TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO ELECTRÓNICO, 
COTIZACIÓN, ÍNFIMA CUANTÍA, MENOR CUANTÍA B Y S, 
PUBLICACIÓN, RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos), 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA) 

ESTADO ACTUAL 

Número Total 
Adjudicados 

Valor Total Adjudicados 
Número Total 
Finalizados 

Valor Total Finalizados 

CATALOGO ELECTRÓNICO 16 $113.261,64 12 $25.901,26 

ÍNFIMA CUANTÍA    49 $85.193,11 

MENOR CUANTÍA B Y S 1 $10.500,00     

PUBLICACIÓN 9 $342.304,00     

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 1 $8.093,00     

LICITACIÓN DE SEGUROS 1 $6.180,92     

FERIAS INCLUSIVAS 10 $682.450,60     

 

 

 GESTIÓN PRESUPUESTARIA ZONAL 

 

 
 

 
 
El porcentaje de ejecución presupuestaria de la Coordinación Zonal 8 INEC para el 2025 fue del 98,84%, que 

corresponde de haber devengado $6’129.988,22 de un codificado vigente de $6’202.863,87 incurriendo en una sub 
ejecución de $71.875,65. A continuación el análisis de ejecución por tipo de financiamiento. 
 

A.) EJECUCIÓN GASTO DE INVERSIÓN 
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Al finalizar el período fiscal 2025 la Coordinación Zonal Litoral alcanzó una ejecución presupuesatria en inversión pública 

del 98,42%. Existe una subejecución de $64.863,82 siendo Robustecimiento el proyecto con un mayor valor en dólares 
de sub ejecución con $59.046,90, equivalente al 1,7%. Seguido por el proyecto ENVIGMU cuyo valor subejecutado fue 
de  $12.259,83 equivalente al 21,6% del valor codificado; y, por ultimo INNOVA EC cuyo valor subejecutado en dólares 

es de  $2.236,50 equivalente al 0,8% del valor codificado. 
 

B.) EJECUCION GASTO CORRIENTE 
 

 
 

 
 

 

 
Al finalizar el período fiscal 2025 la Coordinación Zonal Litoral alcanzó una ejecución presupuesatria en el gasto corriente 
del 99,67%. Los Proyectos de Estadísticas Vitales y de Salud y de Informacion Ambiental en Empresas y GADS tienen 
la mayor ejecución presupuestaria, alcanzando el 100,00%, seguido por ESPAC con el 99,9% y en tercer lugar el proycto 

del ENEMDU con un 99,7%. 
 

 ATENCIÓN AL CLIENTE 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Oficina 
Número de usuarios 

2025 
Número de usuarios 

2024 
% variación 

Coordinación Zonal 8 – INEC 76 259 -70,66% 
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e) INCORPORACIÓN DE APORTES CIUDADANOS: 

Una vez realizada la socialización del informe de Rendición de Cuentas 2025 se procedió a revisar y analizar cada uno 
de los aportes ciudadanos receptados a través de la página web institucional. A continuación, los principales acuerdo e 

inquietudes ciudadanas: 
 
 

FECHA NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN TEXTO 

24/04/2026 Christian Vera 
Universidad Metropolitana 
del Ecuador 

¿Qué medidas tomamos nosotros para salvaguardar la integridad de los 
informantes?, De que la información que es sensible pueda caer en manos de 
personas sin escrúpulos. ¿Qué hacemos nosotros? ¿Qué tenemos en mente 
hacer para que la población pueda confiar en nuestro personal y seguir 
colaborando con la institución? ¿Qué docentes de la universidad necesitan y 
requieren información actualizada? 
 
Respuesta: Sí, que es verdad y es que es muy importante el momento que los 
docentes están información. No es lo mismo hablar sobre temas datos pasados que 
ahora la misma dinámica de la población, este, lo mismo, el desarrollo tecnológico 
hace que la información necesariamente sea más actualizada, ¿no? ¿Qué está 
haciendo la institución para tratar de complacer a los usuarios? 

24/04/2026 Rocío Gualán 

Secretaría de  
Educación  
Intercultural Bilingüe y la  
Etnoeducación  
(SEIBE) 

Felicitarle al equipo de INEC por la explicación que dio, pero algo que sí hemos 
analizado en el tema de la seguridad que hay también en el ámbito educativo. 
Gracias por facilitar la información que nos han compartido a todos. Estaba 
revisando, pero no encontramos a los pueblos quichuas aquí en la costa, no nos 
identificamos. 
 
Respuesta: Hay mucha información y no ha encontrado información en este caso de 

indígena de la costa. Ese es un vacío que tenemos de repente como institución. Falta 
difundir. Hay mucha información que de repente no sabemos que está, pero sí está 
ahí. Y de repente es una tarea para nosotros y tener la necesidad de impulsar la 
generación de más informes específicos que visibilicen realidades que aparentemente 
pareciera que no son dables, pero sí son da y la información lo va a reflejar porque la 
información existe. En ese sentido ya es un llamado para la institución como tal. 
 

24/04/2026 Lía Burbano 
Fundación  
Mujer y Mujer 

Gracias por compartir toda esta información. Pienso yo que todo lo que tenga 
que ver con datos estadísticos es sumamente importante para todas las 
instituciones que trabajamos ya sea a nivel público o privado, ¿no? En cuanto a 
esta metodología particular, por cierto, muy interesante, pero lo que yo 
comentaba era que si bien es cierto las aplicaciones prácticas en el día al día 
serían muy amplias, esto poder generar una alianza entre instituciones, por 
ejemplo, en este caso, el GAT, las proveedoras de servicios básicos, el INEC, 
para poder contar con un código único al momento de realizar estos trámites. 
Me parece fenomenal, ¿no?, que con ese mismo código yo pueda ir al registrador 
de la propiedad, pueda ir a hacer tal o cual cosa. Me parece, digamos, estupendo 
y yo creo que ahí hay una aplicación práctica bien importante, ¿no? Lo que yo 
mencionaba es que si bien es cierto este dato en particular es muy importante e 
interesante, creo que al momento de gestionar las mesas o el proceso de la 
rendición de cuentas sería también útil poder hacer una sectorización de qué 
datos nos pueden ser mucho más útiles y conocer, porque es que hay una 
inmensidad de datos. 

 
Respuesta: Muchas gracias igual por la retroalimentación. Como usted mismo lo 
menciona, ¿no?, las mesas técnicas y la rendición de cuentas, al igual que las 
capacitaciones y lo que nosotros presentamos como INEC, están a libre disposición 
del público. Y como usted mismo lo dice, la información es completa, es grande y el 
acceso muchas veces para el usuario en general es difícil, pero estamos abiertos y 
prestos. Si ustedes requieren alguna capacitación, si quieren alguna conversación o 
alguna necesidad específica, ustedes pueden acceder, ya sea a través de la página o 
directamente acá en la coordinación para cualquier requerimiento. 
 

24/04/2026 Heydi Roa 
Escuela Superior  
Politécnica del  
Litoral (ESPOL) 

Desde la academia estamos muy complacidos con esta información que se nos 
proporcionó en esta mesa. Es un tema muy importante el de las enfermedades y 
también su clasificación, y cómo ustedes han logrado implementar algoritmos 
que les ayuden ahora a evitar esta mala clasificación de las enfermedades, que 
finalmente son hechos importantes tanto para la investigación y la toma de 
decisiones como para el conocimiento de toda nuestra población, ¿no?, tanto 
en la morbilidad como en la mortalidad. Entonces, creo que el trabajo que están 
presentando en el tema de estos algoritmos que logren mejorar esta 
clasificación es importante. Y otra de las cosas importantes que se mencionó en 
la exposición de esta mesa es ese cambio de las enfermedades de la CIE-10 a la 
CIE11, que va a ser importantísimo. 

 
Respuesta: Indicó que, dado el tema de seguridad, es importante en ciertos casos 
mantener esa información sin acceso público; sin embargo, mediante un acercamiento 
con la institución sí es posible obtener esos datos. 

24/04/2026 Lizethe Méndez 
Universidad Estatal de  
Guayaquil (UG) 

¿Qué estrategias se pueden aplicar para mejorar la tasa de respuesta en la 
pregunta de ingresos en encuestas como la ENEMDU, considerando que 
muchas personas prefieren no responderla y que no es posible obligarlas? ¿Qué 
recomendaciones se pueden dar a los encuestados para lograr obtener 
información más completa y verídica sobre sus ingresos? 

 
Respuesta: Es verdad que, en muchos casos, las personas tienden a no declarar 

correctamente sus ingresos. Es importante considerar que la encuesta de empleo no 
tiene como objetivo principal medir pobreza o nivel socioeconómico, sino identificar 
condiciones laborales, como si la persona trabaja, estudia, en qué sector se 
desempeña y cuál es su situación ocupacional. Cuando se requiere información más 
precisa sobre niveles de ingreso, pobreza o clasificación socioeconómica, se utilizan 
encuestas especializadas, como la Encuesta de Condiciones de Vida o la Encuesta 
de Ingresos y Gastos. En estas encuestas es menos probable que exista sub 
declaración, ya que no solo se pregunta cuánto gana una persona, sino también en 
qué gasta, cuál es su nivel de consumo, ahorro y condiciones del hogar. A partir de 
esa información complementaria, se puede estimar de manera más consistente el nivel 
real de ingresos de los hogares. Por ello, para obtener datos más homogéneos y 
confiables, generalmente se vinculan los resultados de las encuestas de empleo con 
las de condiciones de vida e ingresos y gastos. 
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24/04/2026 Octavio Quintero Loor 
Fuerzas Armadas del  
Ecuador (FFAA) 

¿Cuál sería la ruta de implementación para fortalecer la presencia institucional 
24/7 en territorio, especialmente en zonas de mayor conflictividad, de manera 
que se mejore la percepción de seguridad de la ciudadanía?, ¿podría explicarse 
la diferencia entre un modelo de planificación manual y un modelo optimizado 
(basado en herramientas analíticas o metaheurísticas), considerando aspectos 
como la eficiencia operativa, el ahorro de tiempo y la optimización de recursos 
en el despliegue del personal? 
 
Respuesta: La ruta de implementación parte de pasar de una planificación manual del 

despliegue del personal, que suele ser más reactiva y con tiempos mayores de 
asignación, hacia un modelo optimizado basado en análisis de datos o 
metaheurísticas. En el modelo manual, la distribución del personal depende más de la 
experiencia y decisiones puntuales, lo que puede generar ineficiencias en la cobertura 
territorial. En cambio, el modelo optimizado permite planificar de forma más eficiente 
la presencia 24/7, especialmente en zonas conflictivas. Esto se traduce en un ahorro 
de tiempo en la planificación y una mejor utilización de los recursos, además de una 
cobertura más precisa de los polígonos o zonas de intervención, fortaleciendo la 
presencia institucional en territorio. 

24/04/2026 Rocío Gualán 
Secretaría de Educación  
Intercultural Bilingüe y la  
Etnoeducación (SEIBE) 

¿Cómo puede el INEC continuar impulsando y apoyando a los nuevos 
investigadores y proyectistas, especialmente en temas relacionados con los 
pueblos y nacionalidades indígenas, de manera que desde las instituciones 
públicas también se contribuya a preservar la cultura y las lenguas ancestrales? 
Asimismo, ¿qué acciones se pueden fortalecer para que las nuevas 
generaciones indígenas se sientan identificadas, visibilizadas y motivadas a 
mantener viva su identidad cultural y lingüística? 
 
Respuesta: Efectivamente, uno de los desafíos que tenemos como institución es 

fortalecer la difusión de la información estadística disponible. En muchos casos existe 
información valiosa que no siempre es conocida o aprovechada por la ciudadanía, la 
academia o los investigadores, pese a que sí se encuentra disponible. Es necesario 
impulsar una mayor generación y difusión de informes específicos que permitan 
visibilizar realidades sociales, culturales y territoriales que muchas veces parecen no 
evidentes, pero que sí pueden ser identificadas y analizadas a través de la información 
estadística. En ese sentido, el llamado institucional es continuar fortaleciendo los 
mecanismos de acceso, difusión y uso de la información, promoviendo estudios más 
focalizados e inclusivos que reflejen de mejor manera la diversidad y realidad de la 
población 

 

a) Entrega de Informe de Rendición de Cuentas: 

Una vez realizada la socialización a la ciudadanía, como parte final del proceso de Rendición de Cuentas 2025, se 
procedió a cargar la información del formulario de la Coordinación Zonal 8 Litoral en la página web del CPCCS.  
 

1. Como primera instancia se procedió a la creación de usuario de la Institución en el sistema del Consejo 
de Participación Ciudadana – CPCCS. 
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 Los recursos asignados a la Zonal han sido justificados en su totalidad para el desarrollo de las actividades 

administrativas y operativas siendo así, la ejecución presupuestaria durante el 2025 del 98,84% (presupuesto 
devengado versus codificado) con una carga de 12 operaciones estadísticas entre corriente: ESPAC, 
ENEMDU, ESTADISTICAS SOCIALES Y DE SALUD, IPCO, IPC, GADS y ENDI y de inversión: Innovación de 

la producción de estadísticas económicas- INNOVA_EC, ENCV-LGBTI+, ENVIGMU, Robustecimiento de la 
Producción Estadística del Ecuador, Proyecto de Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Público, 
así como en la parte de Gestión Institucional: Procesos Administrativos de Asesoría y Apoyo y en los Procesos 

Estadísticos Permanentes. 

 En la gestión del año 2025 la Coordinación Zonal 8 INEC ha realizado y dado por finalizado en total 99 procesos 

adjudicados por un monto de $1’273.884,53, teniendo mayor presencia en número de procesos los de Ínfima 
Cuantías (49) y en dólares los procesos de Feria Inclusiva por un monto de $ 682.450,60. 

 El número de usuarios de biblioteca en el 2025 disminuyó en un -70,66% en relación al 2024. Se dieron 76 

atenciones entre las presenciales y llamadas telefónicas. 

 

 

 Mantener las capacitaciones a los representantes del sector de la salud y GADS para mejorar el registro de 

las causas de defunciones y de egresos hospitalarios. 

 Además de los seguimientos y controles presupuestarios es importante realizar una planificación, seguimiento 

y control de los procesos de compras y contratación de personal. 

 Continuar con los procesos de baja de bienes recurriendo a las transferencias gratuitas de bienes. 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


